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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Justicia

4 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos en el proceso extraordinario de consolidación de empleo para el ac-
ceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Diplomado en
Enfermería (Grupo II, Nivel 7, Área D), se publica la relación de excluidos y se
anuncia la celebración del ejercicio de la fase de oposición del citado proceso
selectivo.

Mediante Orden de 3 de abril de 2009, de la entonces Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 29 de junio), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter
laboral de la categoría profesional de Diplomado en Enfermería (Grupo II, Nivel 7, Área D).

A tenor de lo dispuesto en la base primera de la citada convocatoria, será de aplicación,
en lo no regulado por la misma, lo previsto en las bases generales que han de regir los pro-
cesos extraordinarios de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter labo-
ral correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para los
años 1998-2004, que fueron aprobadas por Orden de 8 de enero de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de enero), modificada mediante Orden de 31 de ene-
ro de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de febrero), ambas de
la entonces Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.

De este modo, y de conformidad con lo establecido en la base cuarta de la menciona-
da Orden de 8 de enero de 2008, por Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
día 9 de diciembre), se aprobaron las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y ex-
cluidos en el referido proceso selectivo.

En consecuencia, una vez transcurrido el plazo habilitado para la subsanación de de-
fectos y efectuadas las comprobaciones pertinentes, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el citado pro-
ceso selectivo, que serán expuestas en los tablones de anuncios del Registro General de la
Comunidad de Madrid, del Registro Auxiliar de dicho Registro General y de los Registros
de las Consejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo II de esta Resolución.

Asimismo, a efectos meramente informativos, dichas relaciones podrán ser objeto de
consulta en la página web de la Dirección General de Función Pública (www.madrid.org/
funcion_publica/).

Segundo

Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos, que se incorpora como Anexo I a
la presente Resolución.

Tercero

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de la fase de opo-
sición, que se celebrará el día 15 de octubre de 2011, a las diez horas, con arreglo a la si-
guiente distribución:

— Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, sita en la calle Profesor Aranguren, sin número
(Ciudad Universitaria), 28040 Madrid:
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� Turno libre: Desde “Úbeda Arrabal, María José” hasta “Fuentetaja Muñoz,
Alexandra”.

— Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, sita en la avenida
Complutense, sin número, 28040 Madrid:
� Turno libre: Desde “Gabán Gutiérrez, Ángela” hasta “Tusu, Elena”.
� Cupo de discapacidad: Todos los aspirantes admitidos por dicho cupo.

El llamamiento será único para todos los aspirantes admitidos, siendo excluidos del
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mis-
mo día de la celebración, debiendo el tribunal adoptar Resolución motivada a tal efecto.

Cuarto

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original de su documento na-
cional de identidad, carné de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acredi-
tar su identidad. Asimismo, habrán de ir provistos de bolígrafo azul o negro.

No se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no presenten alguno de los an-
teriores documentos originales, salvo en los casos en que concurran provistos de un docu-
mento oficial que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección del ejer-
cicio realizado por el aspirante quedará supeditada a la posterior comprobación de su
identidad por parte del Tribunal Calificador.

De igual modo, no se permitirá el acceso a examen a los aspirantes que no figuren en
las relaciones definitivas de admitidos a estas pruebas selectivas, y que ahora son objeto de
aprobación.

Quinto

En los tablones de anuncios citados en el apartado primero de esta Resolución, el Tri-
bunal hará pública, con la suficiente antelación, la relación de aspirantes que han solicitado
adaptación para la realización del ejercicio de la fase de oposición, indicando únicamente
para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Presidencia y Justicia, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de julio de 2011.—El Director General de Función Pública, Miguel Ángel
López González.




